
REPUBLICA DEL ECUADOR ES 23 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Ne. 89.1.1.1 

CARLOS MUÑOZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPARLAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1%. de junto de 1989 se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Sexto del cantón Quito la escritura pública de transformación 
de la compañfa de responsabilidad limftada "MINGA €. LTDA.” en una 
saciedad anónima "MINGA S.A.*¡ cambie de dowicilio de Puerto Napo, 
Provincia del Napo, a la ciudaá de Quito, Provincia de Pichincha; 
prórroga «ee plazo de duración, aumento de capital y establecimiento 
de fuevos estatutos; 

QUE el señor Leonard Schorsch Frank, en su calídad de Gerente 
y Representante Legal de la compañta, con el patrocinto del doctor 
Marco Alvarez Salvador, ha solicitado la aprobación de la indicada 
esc tura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coptas certificadas 
de la misma; 

QUE el Departamento Jurfáico de Compañias Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecha Societario, mediante memorando N” DJ.CAÉ.- 
89.614 de 10 de agosto de 1989, há emitido informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez que considerá que se da úade 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

QUE el cambio de domicilio de una compañña debe sujetarse 
al trámite establecido en les articulos 33, 86, 87, 88 y 89 de la 
Ley de Compañias; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. - DISPONER que se publique por tres dfas consecutivos, 
en uno de los diartos de mayor circulación en Puerto Napo, Provincia 
del Napo, un extracto de la referida escritura pública de transforma- 
ción de la compañla de responsabilidad limitada "MINGA C. LTDA.” 
en una sociedad anónima “MINGA S.A," y de cambio de demícilio de 
Puerto Napo, Provincta del Napo, a la ciudad de Quito, Provincta 
de Pichincha, advirtiendo que de no presentarse oposición ante 
uno de les Jueces de lo Civil del domicilio principal de da compañía 
dentro de Jos seis dlas postertores a la última publicación de dicho 
extracto y de no comunicar el Juez la oposición a esta Superintendencia 
de Compañfas dentro de los tres dfas posteriores al fenectatento 
de dicho término, se precederá a la aprobación e tascripción del 
cambio de domfcildo, aást como a ordenar el cumplimiento de los demás 
requisitos legales, Un ejemplar de cada una de las publicaciones 
deberá ser entregado a este Despacho. 

CURPLIDO, vuelva el expediente. 
COMUNIQUESE.- BABA y tir 'ada en Na Superintendencia de Compañtas, 

en Quito, a 17 AGD. 1989 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A a 
A RESOLIGCION Y” 8%-2-1-1- 17 O 1 

JOSE MARIA BSRIA GALLEGOS 
- SUPERINTENDENTE DE CONPARIAS, 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION NY AGN-89264 DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

CONSIDERANDO : 

, QUE el 1% de ¿junio de 1989 se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Sexto «el cantón Quite la escritura pública de transformación 
de la compañía de resporsabilidac limitada "MiINGA C. LTDA.” en 
una seciedad anónima "MINGA S.A.*, cambio de ceomicilio de Puerto 
Napo, Provincia de Hapo, a la cisdad de Quito, Provincia de Pichincha, 
prórroga de plazo de duráción, auwrerto de capital y establecimiento 
de nuevos estatutos; 

QUE el señor Leonard Schersch Frank, en sw calidad de 
Gerente y. representante legal de la compañia, con el patrocinio 
del d¿octer Marco Alvarez Salvador, ha solicitado la aprebación 
de la indicada escritura péblica, a cuyo efecto ha presentado tres 

O copias certificadas de la misma; . 

QUE 2) Ministerio «¿e Jndustrias, Comercio, Irmtegración 
y Pesca, mediante las respectivas Resoluciones Mos. 576 de A de 

: noviembre de 1980 y 347 de 26 de enero de 1989, autoriza a los 
señores Leonard Schorsch Frank y Bolan Eugene Underwood, de nacionaldi- 
dad estadounidense, pare que ¡inviertan en el aumento de. capital 
de la compañta; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la intemiencia de Inspección y Centrol, ha presentado 
el informe favorable N* SC.TIC.1A£.89.668, de 4 de agosto de 1989;.. 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
N% 39.1,1,1.1544, de 17 de agosto de 1989 se ka publicado en el > 
diario EL COMERCIO de la ciugdege de Quito, ediciones correspendientes Y 
a los días 25, 26 y 27 de agosto de 1989 el extracto de la referida 
escritura pública; 

0 QUE ne se ha recibido notificación legal alguna de oposición 
a la inscripción de la escritara pública antes mencionada, según 

9 aparece de la razón sentada por el Secretario General de esta Suparin- 
tendencia el 2 de septiembre de 1989; 

GUE el Departamento. Jurídico de Compañías Anóntaas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societarto, mediante memo- 

, rando NX” DJ.CA£.89-685, -de -13 de septiembre de 1989, ha emitido 
iaferme favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ho dade cumplimiento 2 los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de les atribuciones que le confiere la ley, 

      
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 2) la transformación de la compañía 
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7 de responsabilidad” 116 Sd “MINGR e DA Sm: octedad anónima 

“MINGA S.A.*; b) el cafi e mee, musoz E o, Provincia 
de Napo, a la ciudad de a Provincia de A bienincra; Y la prórroga 
de plazo de Weracióny EN el aumento capital por UN RO MILLONES 
NOVECIENTOS bl SUCRES MS/. . 4'909.600,00), con lo dúe asciende 
a CINCO MILLONES ; DE. SUCRES (s/. 5'080.000,00) dividido en cinco 
mil acciones Ordinarias y .honiñativas de un mil sucres o de 1.000,00) 
cada una; A e) e estab lecimiento de nuevos estatutos, e confermidad 

     

  

   

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Sexto del cantén 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de Ta presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del «cantón 
Quito inscriba la referida escritura pública. junto con la presente 
Resolución, archive uña copia de dicha escritufa y devuelva las 
restantes, con'la razón de la inscripción que se ordena, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER “que el' Registrador de Ta Proptedad del 
cantón Tema, en el Registro Mercantil a Su cargo, -anote al margen 
de la inscripción de Ja escritura pública de constitución de la 
compañía * "MINGA C. LTBA.*, otorgada ante el Notario” Quínto del 
cantón Quito el 22 de septiembre de 1977; -que ha procedidó "a trans- 
formarse en una sociedad anónima “MINGA S.A.", cambiar su domicilio, 

-- prorrogar ¿el plazo de duración, “aumentar el capital y estáblecer 
nuevos estatutos, mediante la escritura pública que se apruéba 

_por la presente Resolución y-s siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Quíto 
anote al margen de la matriz _de 13 huy pública de 22 de sep- 
tiembre de 1977, por la cuad 5e--tonsti uyó la compañia "MINGA €. 
LTDA.", que ha procedido a Mygrsfe í arsessen una sociedad anónima 
"RINGA S.A.”, cambiar- su. domictbto,, ARA Mrogar “el plazo de duración, 
aumentar el capátal y. estáglecer AURVOS estatutos, mediante la 
escritura públida qué” se afrveba por la” presente- Resolución. Se 
sentará razón de está anotación; y E 

  

ARTICULO SEXTO. 5 . DISPONER que ¿un extracto de la indicada escritura 
se publique, per”yna vez, en,Uno de los diarios. de: mayor circulación 
en la ciudad de Quibtá/:: Uy Ademplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- BADA _. ada en la Superintendencia de 
Compañtas, en Quito, a 11 SEl. de 
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Con esta fecha queda inscrita; la. presente Resolución» bajo el _námero 
2009 del Rehistro Mercantil, tomo 120. Se dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en le misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, IS en el Registro Oficial 878 de 
29. de agosto. ys 
cientos, oche    
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Sor Que! Lava" ls Jarcia (Ba: deras 

* REGISTRADOR Gi ERGANTA DEL CANTON Quito 

1 

¡NCERTIFITCADOS+ 

La suscrita Resistradera de. la Prepiedad del Cantón Tena, 

certifica que, Cen esta fecha queda marginmade Cambie de 

Domicilie,Transfermacióin y Reforma de “statutea de MINGA 

Ciz. Ltda. a MIFGASLAL£ con. ¡Aumente de Capital, Ingrese. úe 

Socios nueves, segín Escritura aprohada en esta misma Rese 

lución y la cuál se 8: cumpliiiento cen está Rázén, Reselu- 

ción número, 89.1-1-1, se archiva copia de esta Reselución 

cen el Reperteria númere, 0752" nn 

Tens; 2221 de Octubre de -1989,'    
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